
PROCESO: FILIACiÓN NATURAL CON PETICiÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: MARíA IRMA OLA YA DE POTES
DEMANDADA: HEREDEROS DE JOSÉ REINALDO RODRíGUEZ RODRíGUEZ
RADICACION: 2015-00317-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de julio de 2016. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH LVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, nueve (09) de agosto de dos mil dieciséis (2.016)

Observa el Despachó que en auto del 19 de julio de 2016 se señaló

fecha para audiencia prevista en el artículo .! J1 del Código de Procedimiento Civil,

sin embargo se advierte que no se· ha dado trámite a las excepciones previas

propuestas por la parte demandada; por tanto se procede a dejar sin efectos el

auto del 19 de julio del 2016, yen su lugar se procede con el trámite pertinente a

las excepciones previas presentadas ~n cuaderno No. 3.
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PROCESO: FILIACiÓN NATURAL CON PETICiÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: MARíA IRMA OLA YA DE POTES
DEMANDADA: HEREDEROS DE JOSÉ REINALDO RODRíGUEZ RODRíGUEZ
RADICACION: 2015-00317-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de julio de 2016. Al Despacho el

presente proceso informando que el demandado propuso excepciones previas.

Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, nueve (09) de agosto de dosmil dieciséis (2.016)

No se tiene en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la parte

actora obrante a folio 8 al 10, por cuanto no se había dado traslado a las

excepciones previas.

De la excepción previa propuesta por intermedio del apoderado judicial de

los demandados, CÓRRASE .traslado aja parte demandante por el término de

tres (03) días, dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los hechos

que configuren las excepciones propuestas, conforme a lo dispuesto en el numeral

3° del Art. 99 del c.s.c.:

Así mismo se advierte al demandante que dentro del término del traslado

ordenado, deberá subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos,

según lo dispuesto en el numeral 4° delArt. 99 ibídem.
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